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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE 

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
22 de noviembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COM PRA VEN TA

Francos ................................
L ibras ..................................
Dólares .................................
L ira s  .....................................
Francos suizos ................
Reichshiark ....... ................
B elgas ..................................
Florines ..............................
Escudos ...........................
Pesos, moneda legal ...
Coronas suecas ................
Coronas noruegas .........
Cotonas danesas ............
Peso chileno ....................

12,50
44,00

*°.95

2 53 .0 °

43.5°
2,60
2,62

* * i ,35
35.7°

12,8o
45. ° °  
I 1,22

2 59.35

44.60 
2,66 
2,68

226,90
36.60

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS
 l

E d ic t o  i

D an Félix  C arbajal Riego, Licenciado i 
en Derecho, Delegado O rdinario y I 
Perm anente del Tribunal de Cuentas  
para el R am o de Correos, en la D i
rección Genera] de dicho R am o. !

• l la g o  sab er: Que en el expediente
adm inistrativo-judicial de/ reintegro al 
T e s o r o ,, que m ás adelante se menciona, 
he dictado la siguiente sentencia* cuyo  
encabezam iento y. parte dispositiva, di
cen a s í :

«E n  M adrid a quince de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y  cinco,— 

V isto  el presente expediente sobre 
reintegro al Tesoro de ochocientas trein., 
ta ¡pesetas con veinticinco* céntim os (pe
setas ¿¡30,25), seguido a  causa del e x 
travío o sustracción en Cantalapiedra-, 
el 7 de marzo de 1939, de un certificado 
de giro, conteniendo siete libranzas jun
tamente con su importe en metálico, en 
que aparece responsable directo el ex . 
Peatón de Cantalapíedra a su estación, 1 
don Fernando Acosta Pérez ; y  primero

R esultando  '
F a llo : .Que debo declarar y  declaro: 
Prim ero. Partida de alcance, la de 

ochocientas treinta pesetas con veinti
cinco céntimos' (830,25 pesetas), im por
te del libram iento hecho efectivo el 9  de 
lebrero de /94o, por el señor Cajero de 
la Sección B ancaria de la Jefatu ra  
Principal de Correos,' para nivelación 
del descubierto originado en. los fondos 
del servicio de G iro Postal.

Segundo. Q ue es responsable directo 
de su rein tegro ,al Tesoro el ex Peatón  

, d,e Cam ta1apiedra a su estación, don 
Fernando Acosta Pérez, y por falleci
miento suyo, sus herederos, con m ás 
los intereses legales de dem ora al cua

tro ¡por ciento -anual, desde la expresa
da lecha de su abono por el Tesoro, 
h asla el día en que se verifique su rein
tegro, sin que pueda exceder de los co
rrespondientes a cinco años y de los 
gastos de procedimiento.

Tercero. Oue no existen responsabi
lidades subsidarias por lo expresado en 
el Considerando tercero de esta sen ten- 
e ia ; y

Cuarto. Que condeno a' mencionado 
don Fernando A costa Pérez, y  por su 
fallecimiento, a sus hedereros, al pago  
de dichos alcance, intereses de demo
ra y gastos dé procedimiento reduci
dos, por ahora, al reintegro en papel de 
p agos al E stad o  de todo lo actuado, a 
razón de veinticinco céntimos de pese
ta por cada pliego invertido en él, con
form e al artículo 132  'de la L ey  del 
T im bre del E s ta d o ; procediéndose por 
la vía de apremio para el cobro de ías 
responsabilidades declaradas tan pronto 
como tal sentencia sea firme, y\ en su 

í caso, se rem ita por/la Superipridad cer
tificación de la m ism a al Delegado ins- 
trutor, para-. , su cumplimiento, junta
mente con las actuaciones originales.

A sí por esta mi -sentencia— que publi
cada que sea- y  notificada a los herede
ros del único encartado, deberá elevar
se en consulta a la Sala Esp ecial del 
Tribunal de Cuentas en el caso de no 
ser apelada en tiempo y  form a, previa 
contracción del ‘alcance declarado e n 'J a  
correspondiente cuenta de R entas pú
blicas— , lo pronuncio, mando y firmo. 
Félix C arbajal R iego.»— Rubricado. —  
Sellado. -

Y  p ara que sirva de notificación a los 
expresados herederos d e l - encartado en , 
su rebeldía o ignorado paradero, de la 
mencionada sentencia que se ha publi
cado el día de su fecha y  es apelable 
ante el infrascrito Delegado, dentro de 
los ocho días hábiles siguientes al de 
su publicación en los periódicos- oficia- 
les (artículos 1 0 1 ,1 13 1  y 132 del R e g la -, 
mentó del Trtbunail de Cuentas, de 
16 de julio de 19 35), y en e s tr a d o s /e x 
pido el presente, en M adrid a  quince de 
noviembre de mil novecientos cuarenta  
y  cinco.— F élix  Carbajal.

1 .6 19 — O. . t ‘

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo  1 .°, apartado b)

P eticionario: Don X °m á s  de la  Fuente  
Fernández. "  . ' * , '

Objeto de la in d u stria: Talleres m ecá
nicos p a ra  la reparación de equipos eléc
tricos «Stones» y  «Brown Boveri».

C a p ita l: Superior a 50.000 pesetas. 
P roducción: Trescientas reparaciones 

al año.
/E sta industria em pleará m aquinaria y  

m aterias primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

íos industriales que se consideren afec
tados por la m ism a'presenten por dupli- | 
cado, debidamente rein tegrad os,' los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en Has oficináfe-de-la 
Delegación de Industria (S a fa s ta , 14, 
Madrid).

Madrid, 8 de noviembre de 1945.— E l 
Ingeniero, je fe , L . López de M aría.

4.515- 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

 Nueva industria

G ru p o  1 .°, ap a rta d o  b) 

Peticionario : Construccione> Fotogr&»
ficas, S . L . .

Objeto de la industria: Taller ‘ m ecá. 
nieo de «precisión para reparación, de m a* 
terial fotográfico.

Capital : Superior a 50.000 pesetas. • 
Producción : Montura de objetivos*

200 piezas ; reparación de cám aras, 15O 
piezas.

Esta industria empleará maquinaria J  
materias primas nacionales.

¿ e  hace pública esta petición para que' 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado los escritos, que estimen oportuno^, 
dentro del plazo de diez días, erí las ofi
cinas de esta Delegación de Industria  
(Sagasta, 14, Madrid).

Madrid, 12 de noviembre de 1945.—El. 
Ingeniero jefe, L . López de M aríá C a s-  
tells.

4 5 *3-0 -

DISTRITO MINERO DE GRANADA- 
MALAGA

E l Ingeniero Je fe  del D istrito Minero, 
de G ran ad a-M álaga hace sab er:

Que .por' don Manuel Hernández Sán 
chez áe ha solicitado* Perm iso de In ves
tigación denominado «N uestra Señora  
de la Victoria». * número 13 , de mine*.

. ral- de caolín, 'sito en el paraje deno
minado «Cañada del T e ja r, del término 

k de Alhaurín el G rande, de la provincia  
’ de M álaga, publicándose el presente 

anunció en este periódico oficial y  en el 
«Boletín Oficial de la provincia de M á
laga», para que si alguna persona tie
ne que oponerse lo verifique en e£ ter
mino de treinta 'días, ipor esyrito pré» 
sentado'-en. esta Jefatu ra.

G ranada, 19 de octubre de i 9 4 5 . - M a -  
jiu e l Albacete (rubricado y sellado.) 

i . i i i -O.

DISTRITO MINERO DE LA 
CORUÑA

Provincia de Orense
Don Jo sé Alem any Soler, I n g é n ito  

J e fe  del E)istrito M inero de (La Ooh 
ruña.
H ago sa b e r: Q ue' con fecha de hpgg 

« he resuelto otorgar . a  don Bernardó  
' (López D urán, vecino de Pontevedra, el* 

permiso de investigación de sesentáa 
pertenencias de mineral de estaño por 
él solicitado con el nombre de «Chaft* 
celas», número 2.530, en el p araje « P ^  
ña de R an R as», parroquia de Regueaj» 
ro, térnnno municipal de Irijo, provkfr 
cia dé O rense, según la designación  
que aparece publicada en el «Boletín  
Oficial de la Provincia de Orense», de 
fecha 5 de marzo de 1943.

D urante el plazo dé treinta días n a
turales puede ser apelada esta  resohi-' 
ción ante el Ministerio de Industria y  
Com ercio, per el interesado y por quie* 
nes en el expediente hubiesen presen
tado su oposición en tiempo y forma*
. L a  Coruña, 7 de noviem bre de  
J..: Alem any. . 

j .12 6 *0 ,
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DISTRITO  M IN ER O  D E LA  
C O R U Ñ A

Provincia de La Coruña
Se hace público que don ' Ramón 

Gasse-t Neyra solicita un perm iso de 
investigación de estaño y otros, con el 
título de «San Ramón)), número 1-54, 
sito en, el paraje de Puente .Beluso. 
ayuntam iento de Boiro, según designa
ción publicada en el «Boletín Oficial» 
lie L a  Coruña del 10 de noviembre de 
:2945-

Los que se consideren perjudicados 
pueden form ular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días, ante la Je fatu ra  
del Distrito Minero de L a  Coruña.

E'l Ingeniero Je fe , J .  Alem any.
1 . 1 2  7 - 1 — O .  

DISTRITO M IN ERO  DE LA 
C O R U ÑA

Provincia de La Coruña
Se hace público qúe don Adolfo Fe 

rreiro G arcía solicita un perm iso de in
vestigación de wolíram , estaño y otr-.j?, 
con eJ título de «Santa Leocadia». nú
mero I-55, silo en el lugar de «.Las 
Tersas», parroquia de Vilacoba, ayun
tamiento de Lousam e, según design a
ción publicada en el ((Boletín Ofi ú ak  
de L a  C oruña del 10. de noviembre de
1* 945

L ó s  que se consideren perjudicados 
pueden form ular sus oposiciones en el 
plazo de treinta d ías, ante, la Je fatu ra  
del Distrito ‘ Minero de L a  Coruña.

Eil Ingeniero Je fe , J .  Alem any.
1 .12  7-2— O.

DISTRITO M IN ERO  DE LA  
C O R U Ñ A  

Provincia de La Coruña
S e  hace público que don Ram ón Gas- 

set Neyra solicita un perm iso de inves
tigación de estaño y otros, con el tí
tulo. de «San Ram ón II» , numeró I-60, 
sito en el lugar de «Abruñeiras», pa
rroquia de. Santa C ristina de Barro, 
ayuntam iento de N o y a ,. según designa
ción publicada1 en el ((Boletín Oficial» 
de 'La C oruña del 9 de noviem bre de 
2 945 -

Los que se consideren perjudicado-s 
pueden form ular sus oposiciones %en el 
p lazo ' de treinta días naturales, ante la 
Je fa tu ra  del D istrito Minero de L a  C o
ruña.

El Ingeniero Je fe , J .  Alem any.
1 . 127-4— O.

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA  
C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A FIC A  

D E L  D U E R O  

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectos

An u n c i o

Habiéndose form ulado la petición 
que «se reseña en la siguiente

NO T A

Nom bre del peticionario: Don Angel 
C astelló  Belda.

C lase  de aprovecham iento: R iego?.
Cantidad de agua que se p id e: Cin* 

co litros por segundo.

Corriente de donde se ha de d e r iv a r : 
R ío E sgu eva .

Térm ino municipal donde radican las 
obras : Valladolid.

Se  abre un plazo, que term inará a 
las trece horas del día en que se cum 
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , durante el cual 
y en horas hábiles deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
en las oficinas d e t e s t a  Je fa tu ra  de 
A gu as, calle de Muro, 5, Valladolid, 
adm itiéndose también en las m ism as, 
y durante, .el plazo fijado, otros proyec
tos que tengan eJ mismo objeto .que la 
petición anunciada o sean incom pati
bles con él, procediéndose a’ la apertu
ra' de los proyectos a las trece horas 
del prim er día laborable siguiente al de 
terminación de dicho plazo, puliendo 
asistir al acto todos los peticionarios.

A los proyectos, que >e presentarán 
por duplicado y suscrito por el Inge
niero de C am inos, se acom pañará por 
separado instancia form ulada y docu
m entada, 'con estricta sujeción a lo 
prevenido en el artículo • 12 del Real 
Decreto..Ley de 7 de enero de 1027, nú
mero 33.'

Valladolid, 14 de noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Je fe  de A gu as, A ngel' 
M aría L la m a s .

1.6 11-O .

DIPUTACION P R O VIN C IA L  DE  
G U IP U Z C O A

A n u n cio

L a  Com isión Provincial, en sesión ce
lebrada el día 19  de octubre, acordó 
sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facu ltativas y eco
nómicas del proyecto correspondiente; 
las obras de Reconstrucción del Pabellón 
de E stablo s de la G ran ja  Provincial de 
Fraisoro.

Las subastas parciales se harán para 
cada grem io, cuyos tipos cíe subasta <on 
los s ig u ie n te s :

Pesetas

C antería y horm igón ar
mado ...........      167.494,50

Afbañilería ..........................   166.302,70
C arpintería   .........................  uS .576 ,75
L in tern ería 1 ..........    44.856,14
Electricidad  ...........................  5*598,00,
Pintura ......................../.............   12 .214,94

L a s  subastas tendrán lu gar en . el S a 
lón de Sesiones de la E xcm a. Diputación 
Provincial, a las doce horas del día si
guiente hábil al en que term ine el plazo 
de treinta d ías, a contar desde el inm e
diato al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L
E S T A D O . 

L o s pliegos de proposición, reintegra 
dós con una póliza del E stado de pese 
tas 4,50, deberán presentarse, dentro del 
indicado período de .treinta d ías, en la 
Secretaría  de fa E xcm a. Diputación Pro
vincial de Guipúzcoa y horas de once 
a trece, extendiéndose el. oportuno re
cibo.

A todo ,pliego de proposición deberá 
acom p asarse , por separado, el resgu ar

do acreditativo do la constitución de la 
fianza provisional, que deberá consti
tuirse en la D epositaría Provincial, co
rrespondiente al dos por ciento del im 
porte del tipo de subasta de cada gre
mio, así como la cédula personal del 
licitador, siendo rechazado todo pliego 
que no reúna estos requisitos.

E l acto de las subastas se verificar ! 
bajo la presidencia del señor Vicepre
sidente de la Com isión Provincial, o 
quien haga sus veces, con asistencia de 
otro señor Diputado y del Secretario  de 
la Corporación.

L os planos y pliegos de condiciones 
se encuentran de m anifiesto en la S e 
cretaría de esta Exorna. D iputación.

San Sebastián , 9 de n o v i e m b r e  
de 1945.— E l V icepresidente de\ la  C o
misión Provincial, Je sú s Los Santos.*

M odelo de proposición

D. ... (nombre y dos apellidos), ve
cino de ..., con cédula personal de la 
tarifa ..., número ..., expedida en .. ., 
con domicilio en la calle de .. ., núm e
ro ..., obrando (en su propio nombre 
o en representación de ..., según ju s
tifica por documento 'que acom paña), 
enterado de los pliegos de condiciones, 
tanto .facultativas como económico-ad- 
adm inistrativas, para los trabajos de ... 
(grem io correspondiente) de las obras 
de Reconstrucción del Pabellón de E s 
tablos de la G ran ja  de F ra iso ro , propie
dad de la E xcm a. Diputación de G u i
púzcoa, eu V illabona, y aceptando ínte
gram ente dicho pliego  de condiciones 
con estricta sujeción a • ellos, se com 
promete a efectuar las referidas obras 
en la cantidad de ... (en letra) pesetas.

(Localidad, fecha y firm a del propo
nente.)

 -937- 0

D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  DE  
P O N T E V E D R A  

Anuncio de concurso para la adquisición 
de un g abinete completo de Radiología, 
con destino al Gran Hospital Provincial

L a  Com isión, G estora, en sesión de 
3 de octubre últim o, acordó anunciar 
un concurso para adquirir un gabinete 
completo de R ad io logía , con destino al 
G ran H ospital Provincial, con arreglo  
a las bases del proyecto y presupuesto 
form ulados por el Arquitecto señor Ar* 
genti, y qué fueron aprobados.

Anunciado el anterior acuerdo en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, del días 
23 de dicho mes de octubre, a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 26 
del R eglam ento de O bras y  Servicio s 
por Entidades M unicipales de 2 de ju 
lio de 19 2 4 ,-no se form uló reclam ación 
alguna durante el período de exposición 
al públibo.

 B a se s d el con cu rso

1 . ª  E s  objeto de este concurso ¿¡a 
adquisición de u-n gabinete completo de 
R adiología, destinado al G ran H ospital 
P rovincial, fijando como precio tope el 
de 210.000 pesetas.

2 .a L a  instalación deberá reunir las 
condiciones técnicas s igu ien tes :

a) Instalación de R ayo s X  para  d iag- 
nóstico, con generador de protección in-
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tegral, tubo de doble protección inte
gral, tubo de doble foco lineal, mesa 
de exploración con soporte en todas di
recciones, • transformador, tres chasis de 
30 .por 40 y 18 por 24, guantes, gafas, 
antidifusor y accesorios.

b) Instalación de Radioterapia Ultra- 
profunda a base del generador de 
tensión constante con potencia hasta 
15 ni. A. coñ 220 K V . , tratamientos 
con tensiones desde 60 a 220 KV* con 
lo ; dispositivos de alta tensión en aceite 
transform ador, 'do» válvulas electróni
cas, soporte con movimientos contrape
sados, ocho conos localizadores,- peris
copio, ocho localizadores cilindricos, 
cuadro^de regulación, silla para trata
miento rutal, mesa, dosímetro, etc.

c) Generador de ondas cortas y ul
tracortas, con accesorios.

d) Lámpara de Rayos Ultravioleta, 
con encendido automático y accesorios,

3A . La instalación quedará montada 
por el adjudicatario en el plazo que 
haya ofrecido, respondiendo por un añp 
de su funcionamiento. lEn el caso de 
retraso en el montaje, satisfará cien 
pesetas diarias por cada día de demora.

4.a L a  recepción se hará por una C o
misión designada por la Diputación e 
integrada por un Vocal de la misma y 
dos Radiólogos.

5.a En el acto de las pruebas no sólo 
se exigirán los rendimientos y demás 
condiciones con la más escrupulosa exi
gencia técnica, sino que las casas que 
hubiesen presentado proposiciones serán 
invitadas a enviar personal que presente 
e intervenga en la comprobación.

6.a Las preposiciones se presentarán 
en el plazo de veinte días hábiles a con
tar del siguiente al de la publicación 
de este' anuncio en el BO iLETIN  O F I
C IA L  D E L  (ESTADO, entregándose en 
la Secretaría de esta Diputación du
rante las horas hábiles de oficina, ex
tendidas en papel de la clase sexta, 
ajustadas al modelo que se inserta a 
continuación y acompañadas de la car
ta *de p ago( justificativa de haber cons
tituido en la C aja  de la Diputación el 
depósito provisional de 2.000 pesetas.

Las proposiciones podrán también re
mitirse por correo, certificado, dirigidas 
a la Secretaría de la Excm á. Diputación 
Provincial, en cuyo exterior se exprese 
el contenido del sobre con la firma del 
proponente, pero será condición precisa 
que tenga ingreso en dicha oficina du
rante el plazo de presentación de plie- 
gos. *

7.a La  apertura dé pliegos tendrá lu
gar en el Salón de Actos de la Diputa
ción, a las doce horas del día siguiente 
hábil a ia terminación del plazo de pre
sentación de proposiciones, ante la mesa 
constituida por el Presidente de la Di
putación, un Gestor de la Comisión de
signado por ésta y Notario público, que 
dará fe del acto.

8.a L a  Comisión Gestora, antes de 
adoptar el acuerdo de adjudicación, po
drá requerir los informes técnicos que 
estimé convenientes y se reserva la fa
cultad ¿e  adjudicar el concurso a la 
casa que considera de mayores garan
tías y también la de declararlo desierto, 
rechazando toaas las proposiciones. 1

Pontevedra, 7 de noviembre de 1945. 
E l Presidente, Rafael Pice.—(El Secreta
rio, Antonio Posse García.

Modelo de proposición

D. ..., vecino de ..., con domicilio 
en . . . ;  enterado del pliego de condicio
nes del concurso anunciado por la Di
putación Provincial para adquirir un 
gabinete completo de Radiología, con 
destino al Gran Hospital Provincial, 
ofrece el que se describe a continuación, 
en las condiciones que .también se ex
presan v en la cantidad de ... pesetas, 
comprometiéndose a terminar la insta
lación en el plazo d e '.. . ,  a contar de )a 
fecha en que se le notifique el acuerdo 
de adjudicación.

Fecha y firma del proponente.
1 .936-O.

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
LOGROÑO

Concurso para proveer cuatro placas de 
Enfermeros al servicio del Manicomio 

 Provincial, con el haber anual de pe
setas 5.000, y una plaza de Maestro 
peluquero de los Establecimientos de 
Beneficencia, con el haber anual de 
3.367,20 pesetas.

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 123, correspondiente al; 15 
del' actual, se publica, la convocatoria 
del expresado concurso, con las bases 
que han de regir en el mismo.

Dichas plazas serán asignad as: una 
de Enfermero, para M utilados; dos de 
Enfermero, para ex com batientes; una 
de Enfermero, para ex cautivos de la 
Causa Nacional, y al cupo libre, la 
plaza de Maestro peluquero.
. Las solicitudes se dirigirán al señor 
Presidente de esta Diputación, y acom
pañada / de la documentación prevenida 
en las aludidas bases y debidamente 
reintegrada? co¡n un timbre provincial 
de 1,50 pesetas, se presentarán en el 
Registro general, dentro del plazo de 
los treinta días hábiles, siguientes al de 
la publicación del presente anuncio.

•Los números del «Boletín Oficial» de 
la provincia en que se publican las ba
ses del concurso, podrán adquirirse en 
la Sección de Intervención de la Dipu
tación, al precio de una peséta.

Logroño, 16 de noviembre de 1945.— 
El Presidente, José María pozancos.-- 
El Secretario, Román Piñeiro.

1.940—O.

A Y U N T A M IE N T O  OE B A R C E LO N A

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona», de fecha 1 1  de octubre del 
corriente año, publica, íntegras, las ba
ses por las que se regirá ,1a oposición 
convocada para cubrir 30 plazas de 
Oficial tercero de este Excm o. Ayunta
miento, dotada cada un̂ t de ellas con1 el 
haber anual de 6.900,00 pesetas y con 
los derechos y deberes reglamentarios.

Serán condiciones indispensables para 
concurrir a la oposición:

i.° Ser español y tener veintiún años 
de .edad, sin exceder de los' cuarenta y 
cinco el día que se publique la convo
catoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

2.0 H^ber observado buena conducta 
y carecer de antecedentes penales.

3.0 • Poser el título, de Bachiller, Mac-s* 
tro o Perito (Mercantil.

4.0 Acreditar perfecta: adhesión al 
Movimienio Nacional.

5.0 No padecer defecto físico que im
posibilite el ejercicio del cargo y gozar 
de buena salud, ex trern0 que debe.á 
acreditarse previo examen sufrido ante 
la Inspección ¿Médica de Funcionarios.

6<° Lo» señores opositores qué perte
nezcan al sexo femenino acreditarán ha
ber cumplido el servicio sqcial, así como 
también el que conservan su estado de 
soltería.

Se tendrá en Cuenta lo dispuesto en 
la Orden de 30 de octubre de 1939, de
biendo acreditar su • condición los opo
sitores que deseen ser incluidos en al
guno de los grupo» que en la misma se 
establecen.

E l cuestionario, los ejercicios y forma 
de desarrollarlos, la puntuación y demás 
particularidades de la oposición viene 
publicado en el citado. «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Los ejercicios podrán comenzar una vez 
transcurríáo¿ cuatro meses desde la fe
cha de publicación de esta convocatoria 
en el BO LETIN " O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

Las solicitudes deberán presentarse en 
el Registro general de Secretaría, den
tro del plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
debiendo acompañarse los documentos 
precisos para acreditar la s . condiciones 
mínimas indispensables exigidas, excep
to el reconocimiento médico, todo ello 
debidamente reintegrado. Podrá com
pletarse la. documentación dentro del im
prorrogable plazo de un mes, a contar 
desde el día en que termine el tiempo 
hábil concedido para la presentación de 
instancias. (Los opositores deberán abo
nar, en concepto de derechos, la canti
dad de cuarenta pesetas en metálico.

Barcelona, 17 de octubre de 1945.—El 
Alcalde (ilegible).

1.933-0.

A Y U N TA M IE N TO  DE G IJON

En sesión celebrada por la Comisión 
Municipal Permanente él d ía  4 de sep
tiembre y del Ayuntamiento pleno del 
día 23 de octubre, con autorización de 
la Dirección General de Administración 
Locaí, se acordó la provisión de 20 pla
zas de Guardias Municipales de este 
Ayuntamiento, mediante concurso y pre
vio examen dé aptitud, con la condición 
que los que resulten designados 00 ten
drán la pláza en propiedad hasta que 
pasen seis meses' del nombramiento y 
previas las pruebas de «capacidad opor- 
tudas, siendo indispensable que la re* 

■sidencia la tengan en el casco urbano 
de esta población.

En virtud de lo anterior, se anuncian, 
en la forma señalada, las plazas que se 
indican, a las que se agregarán iqs que 
pudieran considerarse vacantes, de la 
plantilla actual, al dar comienzo á  los 
ejercicios. L a  dotación de cada -p(aza 
será de 3.850 pesetas, y se observarán 
los preceptos de la Ley de 25 de agosto 
de 1939 en cuanto a lo» turnos que la 
iñisma señalá. •

L o s aspirantes deberán reunir, como 
mínimo, las siguientes condiciones:
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Ser español, mayor de veintitrés años 

Jr menor de treinta y tres,, Tener buena conducta.
Carecer de ahtecedentes penales. 
Haber cumplido los deberes militares 

con buen historial.
Talla mínima de 1,700 metros.
Gozar de buena salud y fortaleza ''fí

sica.
Acreditar una perfecta adhesión al 

Movimiento Nacional.
Los extremos anteriores se acredita

rán . con certificaciones facultativas y 
oficiales.

El examen de aptitud consistirá en 
saber leer y escribir correctamente al 
dictado. Conocer las cuatro reglas de 
la Aritmética elemental y redacción de 
oficios y partes relacionados con el car
go, sin perjuicio de las pruebas de ca
pacidad que se indican anteriormente.

Los que tomen parte en el concurso 
presentarán sus instancias en el térmi
no de treinta días hábiles contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el - BO LETIN  O FI
C IA L DElL ESTADO , dirigidas' al se
ñor Alcalde-Presidente en papel de la 
clase ¿ctava y un sello municipal de 
una peseta con cincuenta céntimos, 
acompañando a la misma los documen
tos ya expresados y los que consideren 
pieritorios los concursantes.

El Tribunal estará formpdb con arre
glo a la Orden de 30 de jetf?tubre de 1939.

Consistoriales de Gjjon, 6 de noyiem- 
bce de 1945.—El Alcalde (ilegible), 

,4.561-0 .

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 
DUERO (BURGOS)

Anuncio admitiendo proposiciones para 
optar ai concurso de proyectos y cons
trucción de una plaza de toros en esta 
villa.
Acordado por el Ilustre Ayuntamien

to, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 20 de octubre de 1945* abrir un 
concurso de proyectos para la coñstruc- 
ción de una plazá de toros, por la per
sona o Sociedad a quien le fuere adju
dicado,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, a partir de aquél en que 
se cumplan treinta de la publicación de 
este anuncio en el J30LETIN  O FI
CIA L D EL ESTADO, se admitirán en 
este Ayuntamiento, durante las hofas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
tomar parte en este concurso de pro
yectos,. teniendo en¡ icuenta que cada 
proponente presentará un proyecto de 
la obra que se preteñde construir, ajus
tándose a  las condiciones técnicas apro
badas por el Ayuntamiento y que, jun
tamente con el resto del expediente, 
obra en las oficinas de esta Secretaría 
municipal, a disposición de . cuantas 
personas deseen examinarlo. * ;

La apertura do pliegos y adjudicación 
del concurso, se efectuará por la mesa 
que a tal efecto actuará en el Salón de 
Sesiones de esta Casa Consistorial, a 
las doce horas del día siguiente a la 
terminación del plazo de admisión de 
pbego9.

Para tomar parte en la subasta será 
necesario depositar, previamente, en la 
Caja General de Depósitos o en esta 
Depositaría municipal, en justifico 9

valores del Estado, 46.204,41 pesetas, fian
za provisional, que será elevada a defi
nitiva, incrementada hasta un 10 por 
100 del importe del presupuesto que 
fuese aprobado y que responderá del 
cumplimiento de das obligaciones que 
se pacten en la escritura que a tal efec
to se firme.

Las proposiciones se presentarán en 
sobres cerrados y lacrados, en los que * 
figurará la siguiente inscripción: «Con
curso de proyectos para la construcción 
de una plaza de toros. — Sr. Alcalde- 
Presidmte del Ilustre Ayuntamiento de 
Aranda de Duero», y al reverso, el nom. 
bre y apellidos del concursante.

A dicho pliego acompañará un pro
yecto de construcción de “plaza de to
ros, firmado por un Arquitecto, y la 
carta de pago que justifique haber efec
tuado^ el depósito provisional, sin cuyo 
requisito no será admitido. o

El A/untamiento subvencionará con 
400.000 pesetas (cuatrocientas mil pe
setas) esta construcción y explotación a 
fondo perdido, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en el expedien
te para llevar a efecto este concurso.

Las obras darán comienzo a Jos trein
ta días de la firma de la escritura de 
adjudicación definitiva y serán termina
das en .el plazo sde un año, á partir de 
aquella fecha.

Le será adjudicado este concurso al 
pro pon en te que mayor rebaja o mejora 
haga en la subvención antes indicada' y 
mejores condiciones técnicas de consw 
trucción proyecte.

El modelo de proposición se ajustará 
al siguiente:

Don   vecino de....... provincia
de:..... , con domicilio en la calle de.......
número...,.., según cédula personal nú
mero, enterado del pliego de condicio
nes facultativas y económicas, que han 
de regir en el concurso para lá cons
trucción de una plaza de toros ert la 
villa de Aranda de Duero; se compro
mete a efectuarlo con una subvención
de.  pesetas  céntimos, dividida
en...... anualidades de  pesetas.......
de  pesetas y .i.... de  pesetas, y
con arreglo al proyecto que presento fir
mado por el Arquitecto don  cuya
cuantía es de.  pesetas  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Serán de cuenta del rematante todos 

I09 gastos de anuncios publicados en 
periódicos oficiales y no- oficiales, par a 
la-celebración de este concurso, los que 
serán abonados al hacerle lá adjudica
ción definitiva del mismo.

En todo Iq no previsto en este pliego 
se estará a lo dispuesto en el Regla
mento de 2 de julio de 1924, para los 
contratos municipales. ^

Aranda de Duero, 15 de noviembre 
de 1945. — El Alcalde-Presidente .(A gi
ble).
 1.939-0 . 

AYUNTAMIENTO DE GIJON

Anuncio
El Ilustre Ayuntamiento Pleno ha 

acordado anunciar concurso libre de 
ofertas para contratar las obras de 
construcción de un edificio para Casa 
de Socorro y Consultorios de este 
Ayuntamiento, con sujeción a los pite* 
go9 de condiciones redactados #1 cfectcv

L os licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra pensona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos basta.nteado por alguno 'de los se
ñores letrados de la localidad, consig
narán previamente como lianza provi
sional la cantidad de diez mil pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en 
la Depositaría Municipal, y el adjudi
catario la definitiva del 10 por 100 a 
que ascienda el presupuesto de contra
ta, y que le será devuelta a la termi
nación de la ejecución de las obras, 
previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas^ en
tre otros vateres, las Cédulas del Ban
co de Crédito Local.

El concurso se celebrará en las Con
sistoriales dé esta villa de Gijón, a las 
doce de la mañana del día siguiente ai 
en que transcurran veinte días hábiles 
{si füera domingo o festivo se realiza
rá en el inmediato laborable), que se 
contarán a partir del que siga a  la 
publicación de este anuncio en el BO
LET IN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
ante el señor Alcalde o Teniente o Ges- 
tor en quien delegue, de otro señor 
Teniente de Alcalde' designado 1 por la 
Comisión Municipal Permanente y por 
el señor Notario que en turno le co
rresponda.

Las (proposiciones para tomar parte 
en este concurso se presentarán en la 
Secretaría General del Ayuntamiento 
en los días hábiles desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio, hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a este concurso 
se hallarán de manifiesto, en la Secreta
ría General durante las horas -de diez 
a una todos los días laborables que 
medien hasta el del "remate.

Cada llcitador presentará dos pliegos!) 
En uno incluirá exclusivamente las re
ferencias de qbras que haya ejecutado, 
así como el lu'gar y el presupuesto 
aproximado de las mismas y cuantos 
datos, certificaciones y demás docu
mentos puedan acreditar la responsa
bilidad, actividad y comportamiento -co
mo contratista. En el segundo1 pliego 
se incluirá la oferta, con arreglo al mo
delo de proposición que se inserta al 
final, estipulando la cantidad en que 
se compromete a la ejecución de las 
obras.

Constituida la Mesa y con el aseso- 
ramiento de los técnicos’ municipales y 
dp los que se crea oportuna, se proce
derá a la apertura de los pliegos que 
contengan las referencias de los con
tratistas, determinándose los que ha
yan de ser admitidos para la segunda 

) parte, o sea la de la licitación econó
mica de la obra. Seguidamente se des
truirán los sobres de las ofertas eco
nómicas de los proponentes que hayan 
sido eliminados.

Ar continuación se abrirán los pliegos 
de los considerados en condiciones pará- 
acudir á ejté concurso, adjudicándose 
las obras provisionalmente, a la propo
sición que se considere más convenien
te *0 de rechazarlas todas. L a  adjudica
ción definitiva se hará por la Comisión 
Municipal Permanente. ,
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Anunciado este concurso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia no se pre« 
sentó reclamación alguna.

t.o que se anuncia al público para 
general conocimiento.

Consistoriales de Gijón ,a 12 de no* 
viembr* de 1945.—^  Alcalde (ilegible).

M odelo de proposición

Don „ vecino de..v .., habitante en
la calle de número , bien ente
rado de 1 a s condiciones facultati
vas, económico-administrativas, Memo
ria, planos y presupuesto, y demás que 
han de regir en la licitación de las 
obras de construcción de nn edificio 
para Casa de Socorro y Consultorios 
del Ayuntamiento de Gijón, anunciada 
en e f  BOLETIN O FIC IA L D EL ^ES
TADO del día  de  de 194........
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a ejecutar las obras 
con estricta sujeción a los expresados 
doeúmentos, por la cantidad de..:... 
(aquí la cantidad en letra y número).

(Fecha y firma del proponente.)
(Las referidas proposiciones se pre

sentarán en papel timbrado del Estado 
de la clase «sexta.

•Kfo-O-

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE LA INMORTAL CIUDAD DE 

ZARAGOZA

Este Exento. Ayuntamiento ha acor
dado contratar mediante subasta las 
ebras de instalación de alcantarillado 
en las calles de San Juan de la Cruz 
y Corona de Aragón, con arreglo á los 
pliegos de condiciones debidamente 
aprobados, pontea los que no se ha 
presentado reclamación alguna durante 
el aplazo de exposición al público.

(Fianza provisional.—Tres mil 9CI10 
pesetas cuarenta- y cimcq céntimos 
(3.008,45 pesetas).

Fianza definitiva.—Seis mil dieciséis 
pesetas noventa céntimos (6/016,90 pe
setas). • *

Tipo de licitación. — Ciento cincuenta 
mil cuatrocientas veintidós pesetas con 
noventa céntimos (150.422,90).

Plazo de presentación de proposicio
nes.—Veinte días hábiles a contar del 
siguiente a aquel en que se publique 
este anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO.

Lugares de la presentación.—En ho
ras hábiles de oficina y. durante el pla
zo mencionado en la Oficialía Mayor 
de la Secretaría Municipal, o en las 
dependencias municipales del Matade
ro, Casa de Socorro, Cementerio Cató- 
lico  ̂ dé Torrero, Censo (Electoral y Ne
gociado de Patentes de Automóviles 
(Delegación de Hacienda),. terminando 
el plazo de presentación a las doce ho
ras del vigésimo día.
^Apertura de pliegos.—A las doce y 

treinta horas del día siguiente habiL á 
aquel en que hubiera terminado el pla
zo de presentación, efectuándose en la 
Casa Consistorial bajo la presidencia 
de la Alcaldía o del señor Teniente Al
calde en quien delegue.

Documentos 'y requisitos exigidos.— 
Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado a satisfacción del lid ia
dor,-con arreglo al modelo que al .final 
se indica, debiendo jr reintegradas con

póliza de clase 6.a (4,50 pesetas) y se
llo municipal de 1^50 pesetas, siendo 
rechazadas de plano las que carezcan 
de cualquiera de estos reintegros. En 
sobre aparte, se acompañará a la pro
posición la cédula personal del propo
nente; justificante de haber satisfecho 
en la Caja General de Depósitos de 
esta provincia, o en la Depositaría^ Mu
nicipal la. fianza provisional de que >e 
ha hecho mención; justificante de ha
llarse al corriente sh el pago de la cuo
ta por retiro obrero (Subsidio de ve
jez) y, en su caso, la certificación so
bre incompatibilidades que previene el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1938. Si la proposición se presentare 
por poder, deberá hallarse éste bastan- 
teádo' por uno de los Letrados asesores 
don José María Lasala 0 don Manuel 
Vitoria. 

Zaragoza, 12 de noviembre de 1945. 
El Alcalde-Presidente, Francisco Caba
llero.—Por A. de S. E., el Secretario 
general (ilegible).

M odelo de proposición

Don ; vecino de , habitante
en , número , enterado del pro
yecto, pfesupuestos y pliegos de condi
ciones aprobadas para las obras de ins
talación de alcantarillado de la* calles 
de Sao Juan de la Cruz y Corona de 
Aragón, detalladas en el ^artículo pri
mero de los pliegos de condiciones, y 
teniendo eapacid'acf legal para ser con
tratista, se obliga a realizar dicnas 
obras con arreglo a los documentos ex
presados, por la cantidad de  (en
letra)  pesetas, o sea con la rebaja
del  (tanto por ciento), declarando
que las remuneraciones' mínimas que 
percibirán por jornada legal de trabajo 
lo> obreros de* cada oficio y categoría 
de los que han' de ser empleados en 
las mencionadas obras serán ...

Asimismp la remuneración por' horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
de los ((imites legales será: ........ ..............

(Fecha y firma del proponen te.)
1.938-O.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN 
SEBASTIAN

A n un cio

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del período anunciado pa
ra la enajenación en pública subasta de 
I09 solares D, E y F de la manzana nú
mero 5 bis del Ensanche del Antiguo, 
de esta ciudad, abordada por el excelen
tísimo Ayuntamiento en ses.ión del día 
24 de octubre último, se previene al pú
blico que da subasta se celebrará a las 
doce horas del 'din 28 de diciembre pró
ximo, bajo la presidencia del Alcalde, Te
niente o Concejal éñ quien delegue, y 
un Notario de la localidad.'

Las proposiciones se redactarán con
forme al modelo c)ue se consigna al pie, 
y se presentarán en la- Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro de las horas de 
oficina, |y ante9 de Jas doce del día 27 
del citado mes de diciembre, en los días 
laborables, en sobre cerrado, al que de
berá acompañar el resguardo de haber 
hedió en la Depositaría Municipal el 
depósito tíe 9.632 pesetas para e 1 so

lar D ; de 10.969,20 para el solar E , J  
de 9.705,93 pesetas para el golar F.

El tipo que ha de servir de base a 
subasta es el de 192.640 pesetas para ej 
solar D, de 219.384 pesetas para el so
lar E  v de 194.118,75 (pesetas para 
solar F.

Los Leñadores podrán ¡presentar pro. 
posición para la adquisición de todos .los 
sobres que se subasten, de varios de 
ellos o de uno sólo, con la condición pre
cisa de que si se refiere a todos o a tnás> 
de uno, se detalle con toda claridad *1 
precio que se asigna a cada uno de los 
mismos.

La subasta se adjudicará a la pro« 
posición más ventajosa, con arreglo & 
las condiciones anunciadas, previnién
dose al público que, en caso-de resultar 
iguales dos o más proposiciones, se ve
rificará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince minu
tos; v ele existir igualdad, se decidirá 
por sorteo fa adjudicar ion de la subasta.

El pago se efectuará en dos plazos: 
el primero a -los ocho días siguientes al 
en que se^'veri fique el remate e impor
tará fel 25 ¡por 100 del tipo en que que
den adjudicados el solar o solares, y  
segundo, por el resto, a los tre9 
a contar desde la terminaciónAdel primer 
plazo. El adjudicatario abonará el inte
rés del 5 por 100 de la cantidad importe 
de este segundo plazo por el tiempo en 
que tarde en hacer efectiva esta canti- 
tidard en dicho plazo. 

En el caso de que por cualquier cir
cunstancia no pudiera otorgarse* escri
tura y el Comprador hubiere entrado en 
posesión del terreno, quedará igualmente 
obligado al pago del interés d el ' 5  por 
100 de la cantidad representada por el 
importe del prirnej plazo. de la9 . do9 en 
que ha de verificarse el pago, a partir 
de dos ocho días siguientes, aj 
se verifique el remate.

Los poderes que se presenten serán 
bastanteados por uno de I09 Letrados 
municipales.

El pliego de condiciones presupues
to  se Jialian' de manifiesto en la - Secre
taría de este Ayuntamiento en Jo9 día* 
laborables y horas de oficina.

San Sebastián, 10 de. noviembre tío 
1945.—El Alcalde, Rafael Lataillade.

Modelo de proposición 
En el sobre -deberá inscribirse lo si

guiente: «Proposición para optar a j a  
subasta de la enajenación del solar......
o solares , de la manzana núm. j  bis
del Ensanche jdel Antiguo.»

Don N. N  ., que vive en  ^en
terado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación .para la enajenación 
det solar ■. o solares  de la manza
na número 5 bis del Ensanche del An
tiguo, conforme eti un todo con las mis-, 
mas, se comprometí a adquirir, tíicho so
lar (o solares) con estricta sujeción «a 
ellas, por la cantidad total de pese
tas  .......  (en letra), correspondiendo A
cada solar los siguientes precios:

Solar Letra ..., pesetas ... ((jen letra)'*
Solar letra ..., pesetas ... (en letra).
Solar letra ..., pesetás ... (en letra).
Son. pesetas ........  (en número). (Can

tidad total a que asciende la proposi
ción.)

(Fecha y firma del propoqentejj 
4-551/0-
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A L C AL DI A NACIONAL DE  
VEGANZONES

Subasta
E¡1 día 2S de noviembre próximo y 

flora de las doce de su mañana tendrá’ 
lugar en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal que legalmente le sustituya, 
con asistencia del señor Regidor Síndi* 
co, de un empleado del ramo de Montes, 
si fuera,designado, dande fe del acto un 
Notario de este Distrito, la primera su
basta del aprovechamiento de productos 
primarios del monte pinar de estos pro
pios número 171 del catálogo, que con
siste en ■ la corta de 500 pinos negrales, 
que cubican 702,703 metros cúbicos de 
madera, siendo su tasación de 122.973,03 
pesetas (ciento veintidós mil novecientas 
setenta y tres pesetas tres céntimos) y 
190,893 metros cúbicos de leña de tron
co en tasación de 9.544,65 pesetas (nue
ve mil quinientas cuarenta y  cuatro pe
setas con sesenta y cinco céntimos), sien
do e¡l total por ambos productos prima
rios la cantidad de 132.517,68 pesetas 
(ciento treinta y dos mil quinientas die
cisiete pesetas con sesenta y ocho cénti
mos), y gastos de gestión técnica con 
arreglo a las tarifas oficiales que se en
cuentren vigentes en el momento de obte
ner la licencia.

La  subasta se celebrará- con estricta 
sujeción al pliego de condiciones facul
tativas publicado en el «Boletín Oficial)) 
tie la provincia, correspondiente al día 18 
de octubre de 1943, al de las' econó
micas que se halla de manifiesto en lá 
Secretaría de este Ayuntamiento ; igual
mente se celebrará la mencionada subas
ta por el sistema de pliegos cerrados, ex
pendidos en papel de la clase correspon
diente y con arreglo al modelo que- al 
final se inserta, los cuales- pueden ser 
presentados todos los días laborables en 
la  Secretaría Municipal, durante las ho
ras de diez a trece, hasta una hora an
tes a 3a señalada para la subasta, acom
pañados del resguardo de haber ingresadd 
el 5 por 100 de tasación, completando la 
fianza definitiva hasta el 10 por 100 dfll 
yailor én que aquélla sea adjudicada.

E l que resulte rematante de dichos- 
productos quedará obligado a la reserva 
de 126,486 metros cúbicos de 'madera, 
para la construcción de traviesas.

Serán de cuenta ,del rematante el pago 
tié gestión técnica, Derechos reales, No.¡ 
tarios, anuncios por todos conceptos, ex- 
fpedientes y reintegro de éstos, y todos 
cuantos gastos se originen en referida 
subasta. Si ésta quedara desierta por 
falta de, lidiadores, se celebrará una se- 
jgunda subasta el día 1 de diciembre, a 
la  misma hora, bajo el mismo tipo y 
bondiciones que la primera, debiendo en 
¡este caso presentarse los pliegos hasta 
la  hora de las onceydel-mismo día de la ' 
segunda subasta.' J  
' Veganzones, a 29 de octubre de 1945 . 

E l Alcalde, Benito Adrados.

Modelo de proposición

Don ......... (nombre y apellidos), veci
no de  ...............   provincia de '.................
de  ........  ,... años de edad, enterado del
anuncio de subasta de productos 'made
rables y leñosos de tronco del, monte pi
nar de" estos propios numero 17 1, deno. 
minado «El Rinar», del pueblo "de Vegan
zones, para el año forestal de 1945-46, ásí

como de las condiciones y requisitos que 
se expresan en los pliegos facultativos y 
económicos, se. compromete a su adqui
sición, con estricta sujeción a los expre
sado? requisitos y condiciones, por la 
cantidad de, ............. pesetas   cénti
mos (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 
i-9? 5-0- _________________ _

CAJA NACIONAL DE SEG URO D E 
AC C ID EN TE S DE L  TRABAJO

Por consecuencia de accidenté de tra
bajo ocurrido el día • 30 de septiembre 
de 1945, falleció en Barcelona el obrero 
Juan Barellas Sumell, de treinta y siete 
años de edad, natural de Barcelona, hijo 
de Blas y de Magdalena, domiciliado en 
Barcelona (Tapiad, número 10), que tra
bajaba al servicio ^de Vicente Bilbao 

. Creus. .
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con- de. 
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a >la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 12 de noviembre de 1945.— 
El Director general, Isaac Galcerán 
Valdés. "

O.. *

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Zamora
Habiendo sufrido extravío en poder 

'del! interesado el resguardo, de depósito 
transmisible número 16.366, d,e pesetas 
nominales 12.000, en Deudá Amortiza- 
ble al 4 por 100, emisión 15 de noviem
bre de 1942, expedido por est£ú Sucur
sal el 9 de diciembre de 1935 a nom
bre de don Agustín Mangas Esteban, 
se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea cón derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un més, a contar desde la fecha de 
\k inserción de este anuncio en .el BO 
L E T IN  O IFICIAL D E L  EST A D O , pu
blicándose también en los diarias «Ma
drid», de Madrid, e «Imperio», de Za
mora, según determinan los artículos 4.0 
y 41 del Reglamento vigente del Bapco 
de España, ádvirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulándose 
el primitivo y quedando^ exento el Ban
co de- toda responsabilidad.

Zamora, 17 de noviembre de 1945.— 
El Secretario, Ramón Diez del Corral.

4-54J~~-P ♦

BANCO DE ESPAÑA 

Santiago
.Habiendo sufrido extravío el resguar

do de depósito intransmisible núm. 1.592,. 
de pesetas nominales 2.500, en Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, expedi
do por esta Sucursal, en 19 de febrero

de 1908 a favor de «Hospital Real de 
' Santiago,. Asilo de Ancianos de Caldas 
de Reyes, Hospital de San Roque, de 
Santiago, y Casas Maternales de Pon
tevedra y Santiago), se anuncia al pú
blico por única vez para que quien se 
crea con derecho a reclamar lo verifi
que-dentro de! plazo de quince días, a 
contar de la fecha de inserción de esie 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , publicándole, además, en el 
diario «Arriba», de Madrid, y en «L1 
Correo Gallego», de Santiago, según de
terminan los artículos 4.° y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, advir
tiéndose que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento el Banco de toda respon
sabilidad.

Santiago, cQ de octubre de. 1945.—--El 
Secretario, Manuel Reino.

1.612— P.

C R E D I T O  NAVARRO

Se ha notificado a esta Sociedail el 
extravío de los siguientes resguardos, 
expedidos por la misma :

Resguardo de imposición anual núme
ro. 284.721, de 1.130  pesetas electivas, 
expedido eí 20 de diciembre de 1037. •

Resguardo de depósito número 65.814, 
expedido el 5 de septiembre de 1941, de
43.000 pesetas nominales, obligaciones 
Diputación de Navarra 4 por joo.

Resguardo de depósito número 72.022, 
expedido el 4 de agosto de 19451 de
3.000 pesetas noiqinales, en 6 acciones 
Hidroeléctrica Ibérica.

Resguardo de depósito número 76.S98, 
expedido el i*° de agosto de 1945» de
10.000 pesetas nominales, en 20 accio
nes Sociedad Navarra de Industrias.

Resguardo de depósito-número 70.884, 
expedido el 28 de a.brtl de 1943, de 12.000 
pesetas nominales, Deuda Ámortizable 
4 por 100, emisión octubre 1942.

Resguardo de depósito mimen- 59.837, 
expedido el 13 de junio de 1940, de pese
tas nominales 2.000, obligaciones Ayun
tamiento de Pamplona 5 por 100 1929 B.

Resguardo de depósito número 59.838, 
expedido el 13 de junio de 1940, de 500 
pesetas nominales, en una obligación 
Diputación, de Navarra 4 pof 100 1901.

Resguardo de depósito número 59.839, 
expedido el 13 de junio de 1940, de 1.000 
pesetas nomipale?, ..en 2 obligaciones, 
Diputación de Navarra 4 por 100 1Q37-

Resguardo de depósito número 59.840, 
expedido el 13 de junio 60 -1940, de 5-7°° 
pesetas nominales, Deuda -Perpetua al 
4 por 100 Interior.
% Se anuncia al público por una vez 
para que si alguno ,se cree con dere
cho a reclamar lo verifique en el tér
mino - de dos meses, contados desde la 
fecha de este anuncio.

Pasado este plazo sin haberse recibi
do reclamación de tercero, se ¡procede
rá a espedir, duplicados de los resguar
dos extraviados, que anularán a los ori
ginales, quedando esta Sociedad exenta 
de toda responsabilidad.

Pamplona, 7 de noviembre de. 1945.— 
El Subgerente-Secretario, Plácido Ar- 
daiz.

4.547— p.
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ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

M A G IST R A T U R A  D E L  T R A 
B A JO

C A C E R E S

E dicto

En virtud de lo acordado ipor el ilus- 
trísimo señor Magistrado de T rab a jo  
en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de juicio sobre diferencia 
de salariois promovidos por el obrero 
Nicolás Fernandez Holgado c o n t r a  
«Sierra de Gredos, S. A.», se cita y 
emplaza al demandante,..Nicolás Fernán- 
dez Holgado, en ignorado paradero, pa
ra  cpie comparezca ante la. Sa la  Audien
cia de esta Magistratura, sita en la ca
lle de Sart Pedro, número 8, al objeto 
d e : asistir  al acto de  conciliación y jui
cio, en su caso, y que habrá de tener 
lugar el día 14 de diciembre y hora 
de las diez y media de la mañana. Ad
viniéndosele que a\ juicio ha de concurrir 
con- todos ios medios de.'prueba de que 
intente valerse y que los expresados ac
tos no se suspenderán por falta de asis
tencia de las partes, previniéndole asi
mism o de que si no compareciere, le pa
rará  el perjuicio a qtie hubiere lugar en 
derecho. '

V para que sirva do citación y em 
plazamiento en legal forma al deman
dante, Nicolás Fernández Holgado, en ■ 
ignorado paradero, se irfserta la presen
ta cédula en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S  TADO, en cumplimiento de lo 
acordado por el ilustrisimo señor Ma
gistrado, en Cáoeres a catorce de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—E l  Secretario, Diego María Silva.

1 . 6 1 4 - A .  J .

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Cédula de notificación 

En  los autos de juicio ejecutivo segui- 
dus en este Juzgad o  de Prim era Instan
cia número tres de e-sta capital, y de que 
is«e hará mención, se ha dictado la sen
tencia que copiada, en su parte pecesaria, 
es como vs i g u e . ,

■«Sentencia.—En la villa de Mádrid a 15 
de noviembre de a 945. — El señor don 
{Fructuoso Gid Abad, Juez de Prim era 
In stan cia  número tres d é la  m ism a; H a 
biendo visto  lok presentes autos de ju i
cio1 ejecutivo, seguidos a instancia de 
doña A ngeles Bruzon C ario , m ayor de 
edad, viuda, sin profesión especial, y 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador don Joaquín Aicua y defen
dida por el Abogado don Abraham  V áz
quez, contra don Nicolás T orralva  Díaz 
T erán , cuyas dem ás circunstancias y do
m icilio se desconocen y declarado en Te- 
beldía mediante su ipcomparecencia, so
bre  reclam ación de cantidad, intereses y 
c o s ta s ; y . ..

Fallo — Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer trar.ee 
y remate de los bienes em bargadas y 
que en lo sucesivo puedan em bargarse  al 
deudor don Nieolás Torralva  Díaz JTe- 
rán, y con su producto entero y cumplí 
do pago a la acreedora doña Angeles 
Bruzon Cario de las responsabilidades 
porque se despachó, o sea, de la canti
dad de veinticinco mil pesetas, importe 
del principa.1, reclamado, los intereses le
gales y las costas qu.e expresamente se 
imponen a dicho deudor.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se n o ü lc a r á  en 
estrados e insertará su encabezamieiro 
y parte dispositiva en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de es
ta provincia, lo pronuncio, mando y fir
mo, Fructuoso Cid , rubricado.
, Publicación.— Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Jot?. 
que la suscribe estando celebrando A u 
diencia pública en el local de su Juzgado 
en el día de su fecha, de que doy fe.

Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 
Ante mí; Pedro’ Pérez Alonso, rub' ''ca
des.»

V mediante al estado de rebeldía en 
que se encuentra .v desconocerse el ac
tual domicilio o paradero del demandádo, 
don Nicolás Torralva Díaz Terán, ré l e '  
notifica la sentencia anteriormente inser
ta por medio de la presente, que se ex
pide para su publicación en eL B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  (ESTAD O  y en & 
de .esta provincia, en Madrid a 15 de no
viembre 'de 1945. — Él Secretario (ilegi
ble).

4-554'A- J*

M A D R ID

Cédula de notificación

En los autos que después su dirán se 
ha dictado la sentencia que contienen, 
lus particulares siguientes:

«Sentencia. — En Madrid a veintidós 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y cinco; el señor don Juan  Cándido 
Antón Pacheco, Juez de Primera Ins
tancia número uno, D ec a n q ; habiendo 
visto el presente juicio declarativo de 
menor cuantía, seguido entre partes, de 
una, como demandante, don Fermín 
Ramón Gonzalo, mayor de edad, casa
do, mecánico, . de esta vecindad, deien- 
dido por el Letrado don Félix  Ester y 
representado por el Procurado' don An
tonio Zorril la y 'O n d o v i l la ,  y de otra, 
como demandada, la Sociedad civil de 
los terrenos de «Sántr María de la C a
beza», que no se ha personado en au
tos, siendo declarada en rebeldía, en
tendiéndose las diligencias con los E s 
trados del Juzgado, sobre pago de pe
setas....V

F a l lo :  Que estimando la demanda de
bo condenar y condeno a la Sociedad 
civil de los terrenos de «Santa María 
de la Cabeza», a pagar a don Fermín 
Ramón Gonzalo, la suma de diez mil 
ciento noventa y cuatro pesetas con 
veintiún céntimos, por ei concepto que 
la demanda expresa, y* el interés legal 
de esa suma, a razón del cuatro por 
ciento anual, á contar desde el 7 {te 
mayo del corriente año y, además, las 
costas causadas en este juicio, que ex
presamente' impongo a  la indicada So
ciedad.—Así por esta mi sentencia que

por la rebeldía de la parte demandada, 
ie- será notificada a  ésta, a instancia de 
parte, en la forma prevenida por la 
Lev, definitivamente juzgáoslo lo pro
nuncio, mando y firmo.— J u a n A. Pa
checo.» f .■

Esta  sentencia fué publicada en el. 
mismo dí;l de su fecha. ■'

Y  para que sirva de cédula de notifi
cación a la., parte demandada, expido la 
presente, que por el desconocido para
dero de la inisina, se insertarán en los 
periódicos oficiales, expido la presente 
en Madrid a cinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.— El 
Secretario, Manuel Leira.

4.524— A. J .  (

MADRID

Edicto.— Cédula de emplazamiento
El señor Juez de Primera Instancia 

accidental del número* ió de e d a  capi
tal, en providencia de esta día, dictada 
en los autos de mayor cuantía promovi
dos por ¡ el lExcmo. Sr. F isca l  de esta 
Audiencia contra don León Uribe O a¡- 
ny y don Máximo Herradón Albiac, -so
bre nulidad del expediente promovido a 
nombre de los mismos ante el Juzgado 
de Primera Iñstancia número catorce de 
esta capital sobre prórroga del alborea?.- ■ 
go de dichos señores en las testam< n* •. 
tarías de los finados don Cándido Ro- ' 
dríguez de Celis y Mediavilla y  d*>n J o 
sé Antonio Rodríguez de Celis  y de C e- '  
bollos, ha acordado hacer un segundo v 
emplazamiento al demandado, don Má
ximo Herradón Albiac, cuyo actual pa
radero se desconoce, por medio del pre- * 
sente edicto, en la misma forana que el 
anterior, señalándole para que compa
rezca el término de cinco días improrro
gables, con apercibimiento de quu si no 
lo verifica se le declarará én rebeldía 
y se dará por contestada la dem aida  
por parte del mismo.

Y  para que sirva de segundo empla
zamiento en forma legal a don Máximo 
Herradón Albiac, de ignorado domicilio 
y paradero, espido la presente, que sur
tirá t^dos los efectos legales proceden
tes, y la firmo, con el visto binno del 
señor Ju e z 2 en Madrid a catorce de no
viembre de mil novecientos cuarenta v 
cinco.— E l Secretario, Manuel Gómez, de 
Parada.— V.° B.°, el' Juez (ilegible).

1.607— A. J-

GRANADA

Don Frpnpisco García Guerrero, M a
g i s t r a d o / J u e z  de Primera Instancia
número dos de, esta ciudad.
H ago  saber : Que en este Juzgado se 

sigue expediente,, a ipstanci^ de dofi^ 
Gloria Sánchez López, .sobre declara
ción de fallecimiento de su esposo, don 
Manuel Marzo Ruiz, que en el año 1911 
marchó a Quito (Ecuador).

L o  ,que se hace público en eumpli- 
friiento del artículo 2.042 dé la Ley de\* 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Granada a veintisiete de ju
nio de mil novecientos en aren a  y cu a
tro.—1E1 Juez, Francisco García. — El 
Secretario, Ramón Ruiz de Peralta y 
García.

4.511—A. J. i> 22.11-945. .
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MANRESA 

 Edicto 
En virtud de lo acordado por el se*  

ñor Juez de Instrucción de esie partido, j 
se hace saber haberse solicitado ante q\ 
*ni&nx> por la entidad «Compagnie ) 
tFA seguran ces Generales)), representada 
por el Procurador don Marcelo Grané, 
ja  cancelación y devolución de la lianza 
que tenía constituida en 14 de diciem-, 
bre de 1934, mediante nueve títulos de 
ia Deuda perpetua Interior,-,por importe 
de catorce mi! quinientas pesetas, para 
garantizar la> responsabilidades civiles 
que pudieran alcanzarle a Joan Segura 
Segura, en méritds del sumario incoado 
en este Juzgado, bajo el número 30 de 
dicho año, sobre homicidio por impru- 

• dcncia, cuyo sumario ha desaparecido 
durante la dominación marxista, sin ha' 

.berse solicitado su reconstrucción, a fin 
de que dentro del* término de dos Ine
ses, a contar de la publicación del pre
sente en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , puedan presentarse las recla
maciones que se estimen ante este Juz
gado, a ten01; de lo prevenido en él De- 
ateto.'de Justicia de 22 de junio de 1942.

- Manresa, 7 de novieihbre de 1945.— 
iii  Secretario judicial, Eduardo Tejada.

j.-504-A. J .  *

INFANT ES

>Don Jesús Díaz de Lope Díaz y López, 
Juez de Primera Instancia de. este 
partido. -
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

. a instancia de don ¡Luis Heredia- Ante- ' 
quera, se  sigue expediente sobre decla
ración de herederos abintestalo, a favor 
del solicitante, do su hermano don Juan 
líeredia Antequera, nacido én Almedi- 
na el ocho de junio de mil novecientos 
seis e  hijo de don Luis y de doñfa Fer
nanda, de estado soltero, que teniendo 

vecindad en dicho pueblo falleció en 
Cam ón de Ca-lalrava êl cinco de no- 

- viembre de mil novecientos treinta y 
seis, muerto * gloriosamente por Dios^y 
por E spaña; líaniándos.e .por m edio'del 
presente a los que se crean con igual o 

‘ mejor derecho que el reclamante, her
mano de doble vínculo del finado, para 
que comparezcan’ en el Juzgado a solici
tarlo dentro de treinta días:

Dado^en Infantes a veintiséis de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y cin
co.—El Juez, Jesús Díaz d e.Lo pe  Díaz 
y /wópez.;—A nte'm í (ilegible).

4* 495' A. J .  

AZPEITIA

í Don Antonio Rodríguez * y Rodríguez, 
“ •Juez de Primera Instancia de Ázpei- 
* tía y sú partido.

H ago gaber: Que en éste Juzgado, y 
a sdlicitud de doña Pilar Jaca  Aranaga, 
se .instruye expediente para declarar la 
.ausencia legal de su esposo, don M a
nuel Aizpuru Elpla, mayor de edad, ca
sado, veginó de esta villa, ausente des- 
de hace cuatro años dr su domicilio, sin 
que se tengan noticias.

Dado en Azpeitia a seis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta ,y cin
co.—El Juez, Antonio Ródríguez y Ro- 
^dríguez.—El Secretario, P. H. (ilegible) 

4.492— A. J> j l *  2 2 -11-9 4 5

MONFORTE DE LEMOS

Edicto
E l Juez de Primera Instancia de M..ir 

forte de fLemos y su ¡partidu.
Hace públic. : Que er\ este Juzgado, 

con el número 63 de 1943, y a instan
cia de don Ramón Rodríguez López, 
vecino de VHelos, municipio de Sayiñaó, 
en este .partido, se tramita expedente 
para declarar legalmente fallecido a- si; 
tío Pedro Antonio Rodríguez Marino, de 
setenta y dos años-de edad, hijo de Juan . 
y . ‘Lorenza, natural y vecino que fué d e l 
la dicha Vilelos, de donde se ausentó 
para América en «el año de 1893, care* . 
ciéndose de noticias suyas pasa de diez 
años.

Monforte de Linios á veintisiete de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y  cinco.— El Juez (ilegible)/—El Secre
tar ió, P. H . ,\ \ \  Valdivieso.

4.542—A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en ei plazo que se les. fija, & 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico ofici&l, y 

. ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llaniá y emplaza, encargán.-. 
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de'aquéllos, 
poniéndolos a disposición dé dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes dé la Ley de Enjuicia- 
miento civil.

Juagados civiles

22/264
G A R C IA  R ,O BLES, Antonio; que usa 

también los de Antonio' Garcíd Moreno, 
natural de Brúñete (Madrid), casado, 
albañil, de cuarenta y un . años* domici
liado últimamente en Adriza, y en La 
actualidad en ignorado paradero; proce» 
sado en-causa número 37 de 1043, por 
uso indebido de cédula personal; coqi- 
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Caspe.

4.584.
, . • 12 .2 6 5 ^

VAZQ UEZ. D E M IG U EL^ Francisco; 
dé veintinueve años,/ casado, mecánico, 
vecino que fué de La Coruña/.cuyo ac
tual paradero se ign ora; procesado en 
sumario número 397 de 1943, sobre es
tafa ; comparecerá en el término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
distrito de la Audiencia de La  Coruña, 
Palacio de Justicia, par# séf reducido a 
prisión.

4-5S5-
12.266

D IEG O  D E LA  H OZ, Ju é z ; de vein
ticuatro años, hijo de Santos y de M afia, 
soltero, natural de Santander y vecino de 
Megre, labrador ; procesado en cartea nú
mero 2 de 1943, por hurto; comparecerá 
en  el término de diez días ante la 'Audien
cia Provincial de Santander, para redu
cirse a prisión. ' • " ' (

4.586. 

12.267
LO ROÑO  P IÑ E IR O , Enrique; de 

treinta años, soitero, peón, hijo de Felipe 
y de Teresa; natural dv Villagarcía de 
Arosa, partido de Cambados, provincia 
de Pontevedra, vecino que iué de esia 
ciudad, de estatura regular, color mo- 

' reno, ojos castaños, pelo negro, barba 
V bigote afeitados, nariz regular, viste 
traje negro y calza zapatos negros; pro
cesado en el sumario núm. 187 de 1944, 
sobre tentativa de robo ; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 

• de Instrucción de í^antiago de Compos
te] a, a fin de ser reducido a prisión.

4.600.
12.26S

R U IX  GO RD O , J o s é  M iguel; d e . 
treinta y dos año», hijo de Antonio y 
de Rafaela, casado, natural de Sevilla y 
vecino de El Ferrol del Caudillo ; penado 
en el sumario núm. 31 de 1937, por íal- 
sificacióñ 'de marcas ; comparecerá en ei . 
• ér mi no de diez días ante él Juzgado de 
Instrucción de Santiago de Compostela, 
a ; ser-reducido .a prisión. -

4.601.
12.269

R O D R IG U E Z ' G U T IE R R E Z , Fran 
cisco; de treinta v cinco año*, casado, 
natural y vecino de Cádiz, hijo de Am
brosio .v de Carmen, carnicero ; procesa
do en sum ario .68 de* 1940, por hurto; 
comparecerá ep el término de diez días, 
ant’e la Prisión Provincial de Cádiz, a 

\fin  de ser reducido a prisión.
4.610.

E D I C T O S  

Juzgados civiles

12.270

RU.IZ R E G E L , Nicanora; de* cin
cuenta y cinco años/ casada, sus labo
res, h ija de Casimiro y Juliana, natu
ral de Alcalá de Henares, domiciliada 
últimamente en José Antonio Armona, 
10, tercero derecha exterior;

PER O R A  R U IZ , Consuelo; de vein
ticuatro años, soltera, hija de la ánte* 
rior^y con el mismo domicilio;

PERO N Á  C A R C E L E S , Sebastián; 
con igual domicilio, y

R O D R IG U E Z  D IE Z , Angeles; de 
cuarentá y nueve años, soltera, domi
ciliada últimamente en la calle de Ja r
dines, <14, ¡primero; comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción número 11 de 
esta .capital, Secretaría de don Luis Mo- 
liner, al objeto de prestar declaración 
en causa 42 de 1945, -por corrupción de 
la menor Consuelo Perona Ruiz, dentro 
del término de cinco días, bajo aperci
bimiento de que si no comparecen les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 4 de junio de 1945.—El Juez 
(ilegible).—‘E l Secrétario, P. I i . ,  ‘F ran v  
cisco Aullón.

7-397, * .«


